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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID)

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
26 de enero de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"16. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

16.5(020/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos 
Majadahonda sobre contratación sostenible y aspectos 
ecológicos, éticos y sociales. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Somos Majadahonda, que ha tenido entrada en el Registro General el 19 de enero
de 2016, nº 835, cuyo texto es el siguiente:

"La Comisión Europea quiere fomentar la contratación pública 
ecológica y en 2008 ya desarrollo una comunicación - COM 2008 -400 

final- que desarrollaba este tipo de contratación. 

Una de las prioridades de la estrategia Europea 2020 es el crecimiento 
sostenible. La contratación pública desempeña un papel clave en la Estrategia 
Europea 2020 como uno de los instrumentos de mercado que debe utilizarse 
para conseguir wz crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 
garantizando a un mismo tiempo un uso eficiente de los fondos público. 

La Directiva Europea 2014/24 da un impulso decisivo a la inclusión de 
criterios sociales y medioambientales en la contratación pública. La 
contratación pública verde - CPV - es para la Unión Europea una 
herramienta central para conseguir un uso más eficiente de los recursos, para 
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fS¡; La relevancia de la contratación pública es clave puesto que supone para 
't�� , .. : __ :_',;__¿"/,_ )'" 1d}:Á.dministraciones públicas un 18% del PIE. Por lo tanto una contratación 
\::}1 ,;,-{i?/(blica sostenible se traduce en integrar aspectos sociales, éticos y
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